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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TV CABLE COLOMBIA S.A.S                         
Sigla:               COLCABLE TV S.A.S                               
Nit:                 900.551.084-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02250370
Fecha de matrícula:   3 de septiembre de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 56 A 71 96
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@colcable.co 
Teléfono comercial 1:               3219974586
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 56 A 71 96
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@colcable.co
Teléfono para notificación 1:           3219974586
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por   Documento   Privado   del  8  de  agosto  de  2012  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre
de  2012,  con el No. 01663147 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada TV CABLE COLOMBIA SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  2017-2  del  3  de  agosto  de  2017  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de junio de
2018,  con  el  No.  02352977  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  TV  CABLE  COLOMBIA SAS a TV CABLE
COLOMBIA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
A.  La prestación de servicios de telecomunicaciones sobre sus propias
redes  o  redes de terceros en cualquier medio de transmisión a saber,
satelital,  cableado,  inalámbrico,  para  proveer  datos, televisión,
video,   audio   en   diferentes  capacidades  y  características.  B.
Prestación  del  servicio  de  televisión  por  suscripción  y valores
agregados  así como el servicio de televisión abierta c. La prestación
del  servicio  y  actividad  ip,  iptv e internet. D. La producción de
televisión.   E.   Diseño,   producción,   comercialización,  venta  e
instalación   de  productos,  importación  de  redes  y  servicios  de
telecomunicaciones,   incluyendo   el   suministro  de  mano  de  obra
especializada   en   telecomunicaciones  e  informática  F.  Asesorías
legales,   técnicas,   contables   y   de  producción  en  materia  de
televisión,   radio   y   demás   servicios  de  telecomunicaciones  e
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informática.  G.  Actividad  de representación de agencias de empresas
nacionales   y   extranjeras.  H.  La  importación  y  exportación  de
productos,   materias   primas  y  artículos  de  bienes  de  capital,
comunicaciones,  construcción  y comercio en general. I. En desarrollo
de  su  objeto  social, complementariamente al objeto social principal
la  sociedad  podrá  ejecutar  todos  los actos o contratos que fueren
convenientes   o   necesarios   entre  otros:  A).  El  desarrollo  de
consultorías  e  interventorías  con  el  estado y particulares de las
diferentes  actividades comerciales, B). El desarrollo de proyectos de
inmobiliarios,   al   igual   que   la   compra,  venta,  importación,
distribución   y   comercialización   de   maquinaria,   herramientas,
repuestos  y  demás  elementos  empleados en el arte y las actividades
inmobiliarias  y de construcción. C). La actividad comercial de bienes
muebles  e  inmuebles.  D)  Consultoría  e  interventoría  de temas de
calidad,  recursos humanos y sistemas de información de tecnología, E)
Adquirir  y  enajenar  a  cualquier título dentro o fuera del país los
bienes  requeridos  para  el desarrollo de su objeto social principal,
F)  Ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  que fueren necesarios y
convenientes  para  el  desarrollo  del  objeto social. G) Organizar y
mantener   establecimientos   de  comercio,  H)  Organizar  sociedades
filiales  para  la  comercialización  de  sus  actividades o suscribir
acciones   o   partes  de  interés  en  sociedades  que  se  propongan
actividades  semejantes  o complementarias, I) Representar a empresas.
O  entidades  nacionales  o extranjeras, J) Celebrar por cuenta propia
todos  los  actos  y  contratos  civiles,  comerciales, industriales y
financieros  sobre  bienes  muebles  e inmuebles que sean necesarios y
convenientes  relacionados  con su objeto social, tales como enajenar,
adquirir,  financiar, organizar y administrar empresas con actividades
similares.   K)  Celebrar  contratos  de  mutuo,  L)  Manejar  cuentas
bancarias,  M)  Otorgar, girar, aceptar, endosar, descontar, protestar
y  en  general  negociar  toda  clase  de  documentos  mercantiles, N)
Contratar  el  personal  que  requieran  sus actividades, O) Transigir
desistir  y  apelar  decisiones  arbitrales  de  su  interés  frente a
terceros  a  los  asociados  o  a  sus  administradores,  P)  Celebrar
empréstitos  o  créditos con entidades financieras del orden privado o
del  sector  público,  Q)  En  general  ejecutar  todo acto o contrato
preparatorio  de  los  anteriores o que se relacionen directamente con
la  existencia  y  funcionamiento  de la sociedad y realizar los demás
negocios  jurídicos  que  sean  conducentes al buen logro de los fines
sociales.   Así   mismo,   podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.750.000.000,00
No. de acciones    : 1.750,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.750.000.000,00
No. de acciones    : 1.750,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $532.000.000,00
No. de acciones    : 532,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad estará debidamente administrada por una Junta Directiva y
la  representación  legal  ejercida por una persona natural o jurídica
nombrada  por  la  Asamblea  de  Accionistas que estará a cargo de una
persona  natural  o  jurídica, quien tendrá el cargo de gerente Con su
respectivo suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
AA)  Representar  legalmente  la  sociedad.  B)  Representar  o  hacer
representar   a   la  sociedad,  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas,  tribunales  de  arbitramento,  bancos,  entidades de
comercio,  funcionarios  particulares  y  oficiales,  en  general ante
cualquier  entidad  de  carácter público o privado; para efectos de lo
anterior  previa  a  la actuación, deberá poner en conocimiento de los
demás  socios  por  escrito  la  situación.  C)  Celebrar  o  eje6utar
contratos  comprendidos  dentro del objeto social de la compañía o que
se  relacionen  directamente  con la existencia y funcionamiento de la
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sociedad.  D)  El  representante  legal  podrá contratar hasta la suma
equivalente  a  ciento cincuenta (150 SMMV) salarios mínimos mensuales
vigentes.    Para   sumas   superiores   de   contratación   requerirá
autorización  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas. E) Nombrar y
remover  los  empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no
correspondan  a  la asamblea de accionistas o a la Junta Directiva; F)
Tomar  las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales,
vigilar  las  actividades  de  los empleados, e impartir las órdenes e
instrucciones  que  exija  la buena marcha de la sociedad. La sociedad
será  administrada  y  representada  legalmente  ante  terceros por el
representante  legal,  se  entenderá  que el representante legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El Representante Legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  dé  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
para  su  beneficio  personal,  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
en beneficio de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 07 del 24 de enero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de marzo de 2022 con el No.
02800562 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Ricardo      Villanueva   C.C. No. 000000079672563 
                  Parrado                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Suplente    Del   Isauro Yoscua Ordoñez     C.C. No. 000000003108957 
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  2017-02  del  3  de  agosto  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de junio de
2018 con el No. 02352978 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    German   Alfonso   Peña   C.C. No. 000000079461495 
                  Rodriguez                                          
 
Segundo Renglon   Oscar  Fernando  Garcia   C.C. No. 000000079354667 
                  Cespedes                                           
 
Tercer Renglon    Ricardo      Villanueva   C.C. No. 000000079672563 
                  Parrado                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  2017-02  del  3  de  agosto  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de junio de
2018 con el No. 02352979 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Luis   Alberto  Ramirez   C.C.  No.  000000019152451
                  Mayorga                   T.P. No. 19460-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 2017-2 del 3 de agosto de    02352977  del  27  de  junio de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6110
Actividad secundaria Código CIIU:    6190
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLCABLE VEINTE DE JULIO                
Matrícula No.:              02466297
Fecha de matrícula:         17 de junio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cr 7 B No. 22 31 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COLCABLE CHOCONTA                       
Matrícula No.:              02466300
Fecha de matrícula:         17 de junio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 5 No. 4 31                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.762.866.923
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6110
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 7 de septiembre de 2012. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 12 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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